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Vistosiel lnfome Final del Comité a cargo del ConcuBo Públim de ContBtacjón Docente y el

exp€diente administrativo N" 019-2022452861, que se acompaña;

Que, la Ley N' 30512, LeY de Insütutos Y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera

de sus Docenles Y su Regl amento aprobado Por Decreto Supre mo N' 01G2017'MINE0U, regulan la creación, l¡cenciamiento, régimen

académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación Supedor y Escuelas de Educación Superior públic06 y privados; asícomo,

el desarrollo de la carera pública docenle de los lnstitutos de Educación Supedor y Escuelas de Educación Superio r públicos;

Oue, mediante Resolución de Secrela ría General N" 040-2017-MINEDU, se aprobó la Norr¡a

Técnica denominada "Noma fécnica que Regu la el Concurso Público de Conlratación Docente en lnstjlutos Y Escuelas de Educación Supeñor

úblicos". ¡,lodiicada por Resolución de Secrelaría General N' 046'2017-[¡|NE0U' Resolución de Secretalía General N" 100-2017-MINEDU Y

l\4inisterial N' 005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los Institutos de Educación Superior Pedagógica, los lnstitutos de

n Superior Tecnológico, los lnslitulos Superiores de Educación Y los lnstitqlos y Escuelas Supedores de Fomaciórvytística;

Oue mediante Resolución Viceministerial N' 226-2020-MINEOU, se aprobó el Documento

Norr¡ativo denominado "Disposiciones que regulan los procesos de contratación de docenles, asistentas y auxiliares Y de renovacióo de contratos en

ica públicos' (en adelante, Documento Normatvo ), el cual derog a la Non¡a Técnica aprobada

lnstitutos v Escuelas de Educación Superior Tecnológ

artÍculo 1 de la Resolución Mrn§terial N' 005-2018-[¡!NEDU Y su modif¡catoria aprobada mediante Resol ución Viceminisledal N" 005-

2019-l\.4lN EDU. Asim¡smo, a través del artículo 3 del Docu mento Noimativo se exceplúa a los lnstitutos de Educación Superior Tecnológica públicos demediante

los alcances de la NoÍma Técnica aprobada medianle Reso lución de Secretaria General N' 040-2017-MINEDU Y sus modif¡catonas

Oue, mediante la Re§olución Viceministedal N' 0335-2019]\4INEDU' 
-se 

aprobó la Noma

Técnica deoom¡nada 
,Disposiciones que Regulan 

"r 
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púbticos,, ta misma que estabtece t* ,.qr,Ji* pñ..d"r[.tJl reslonsaurtioares p.t"-.i'iá"Jn oál proceso de selección y confatación de

docentes con et propósrto oe garantizar et s#ilio !¿ráir.it áí¿.0 i ros tnsütutos y.Escr'elas oe Educación Sup€rior Pedagogicos pÚblicos: a sL

ve7 derooa ra Resorución ri,rinhterrar N. 036-20'1ffiÉ6ü'y .r*0,,:, , o.rr* rnstitutos ¿e',os a;nces de la Norma Técnca aprobada por Reso¡ución

de secreiaria Genetal N" *o-ro,r,-,'*'o' iJiffiñineiñilt stt"t'¡t o"ntál Ñ;046-2017-lvINEDU v N' 10G2017'MINEDU:

Que, mediante la Resolución Viceministerial N'040-2021-¡'llNEDU' se aprobo el Documenlo

Normativo denominado"Dsposiciones q,,e resuran er.il".,,'.""0,i1* o' tt1,1:lT:*f¡ktil[:Jffi']:tr:,:':#,"tr ii;t"::'JIffiXfXT
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vez deroga er articuro 2 d" r, noorr.,on vi..i]nlri" ;iftffiit:lg1r.-[,ir\eou v s, ,o¿mJa-toüipÁbada mediante Resorución viceministerial N'326'

2021-¡illNEDU;

Que, el concurso de contrataciÓn se enmarca dentro de lo establecido en la Décima Primera

Disposición complementaria Transitoria de la Ley N" 30512;

Que a través del contralo de seNicio docente suscriio por el candidato ganador y la revisión del

expediente inal, se da conformidad para la emisión de la resolución corespondiente;

Que, de acuerdo con el referido Documento Normativo' el Director R€gional de Educación 0

quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos;
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CONSIDERANDO:



SE RESUELVE:

ART|CULO 1".- APROBAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente del lnstituto de
Educación Superior Pedagógica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica;

1.1, DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAO

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DEL PUESTO/PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE I-A PI-AZA

CARGO

MOTIVO DE I.A VACANTE

1.3. DATOS DELCONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA 
*

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

JORNADA LABORAL

RAMIREZ PEREZ, RONAL

D.N.t. N" 42173437

MASCULINO

2211211981

't042173437

AF.P. PROFUTURO

599401RRP|E0 F.AFIL : 30/03/2005

LICENCIADO EN EDUCACION PRIMARIA

Educación Superior Pedagógica

LAMAS

113',111C121P7

PROFESOR

ENCARGATURA DE NOMBRADO SUPERTOR DE:RUtZ RAM|REZ, FRANCTSCO, Expediente
i¡o EXP. N" 019-2022651886, lnforme: INFORME FTNAL

.¡f'''o'
C

l*'1'I,019-2022452861 No DE FOLIOS : 125

OFICIO N" O4S2é22.DRESÍII/DG.EESPP'LAMAS'.

Desde el 011Un022 hasta el 3'111212022

Equivalente a la categoría 1 o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley
30512 respecto al tipo de contrato.
,O Horas Pedagógicas

ARTíCULO 2.- Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al Texto
Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N' 31b65, Ley de Presupuesto del Sector público para el
año fiscal 2022.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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